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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M laye*, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les B O L K T I R K B O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

se publica sodoa lea daaa asésala laa domingo» 

I ' B E C I f l N D E N E H 4 C H I P C I O I 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pesetee einenente céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros pesetee einenente céntimos al mes, nnete al trimes
tre, dies p echo ai semestre y veintiocho pesetas einenente céntimo* por aa año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sesa 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficial mente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Mamara enalta Í O eéntlnaoe de peseta 

P A R T E OFICIAL 
•residencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA R e 
gente (Q. D. O.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Reales ordenes circulares 

Exorno. Sr.: Modificada la segunda 
enseñanza por Resl deoreto feche 16 de 
Septiembre próximo pasado, ae hace i n 
dispensable diotsr nuevas disposioiones 
qae estsblezosn los conocimientos que de 
los que aquél la comprende deben exigirse 
en lo sucesivo psrs el ingreso en Isa Aca
demias militares. La duraoión que hoy 
se asigna á este periodo de la enseñanza, 
y el establecimiento de nn límite mínimo 
de edad para el ingreso, hacen temer que 
de exigirse todos los estudios que com
premie y después uns preparaoión larga 
y difioil, pudiere llegar el caso de encon
trarse elgunos aspirantes excedidos del 
limite máximo de edad que los reglamen
tos imponen antes de ester en oondioiones 
de presentarse á examen en nna Acade
mia militar. 

En vists de estas consideraciones, y 
teniendo en cuente que el referido Resl * 
decreto divide la segunda enseñanza en 
dos partes; ls primers, de conocimientos 
de cultura gen- ral, indispensable á todos 
7 que se distribuyen en cnstro años, y la 
leguuda (aubdividida en dos grupos), de 
aludios prepsratorios, que los unos no 
too de apliosoión direots psrs el mili tsr 
1 los otros figuren oon toda su extensión 
en los respectivos planes de estudios; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom 
órela Reina Regente del Reino, se ha 
«ervido disponer lo siguiente: 

Primero. En lo sucesivo, y tan pronto 
oomo los Institutos de segunda enseSscss 
«zpidan s i certificado de estudios genére
les que establece el art. 57 y loa adiciona-
leí del Reel deoreto de 16 de Septiembre 
último, se exigirá éste para el ingreso en 
las Aoademias militares, pudiendo susti
tuirse por los de aprobación de todas las 

asignaturas que, según lss disposioiones 
vigentes, dsn dereeho el exsmen de con
junto del referido grupo de estudios gene-
ralea. 

Segundo. E l título de Rachiller según 
el plan antiguo, ó los certificados de 
eprobsoión de todas lss asignaturas que 
le constituían, surtirán los efectos que 
hesta hoy, mientrss hsys Alumnos que 
se hallen en posesión de ellos. 

Teroero. Quedan subsistentes las pres
cripciones que rigen relativas á la exen
ción de estudios de segunda enseSanza de 
que hoy diafrutan loa individuos de tropa 

que pretenden ingressr en Isa Academias 
militsres. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . E . muohos anos. Madrid 17 de 
Octubre de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor... 

Exorno. Sr.: En oumplimiento de lo 
que previene la Reel orden fecha 21 de 
Agosto últ imo, y aprobando lo propuesto 
por el Presidente de le Junta Benéfico-
Escoler de huérfanos, el R E Y (Q. D. G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ae ha servido conoeder plazas gra
tuitas de lss que según couvooatoria pu
blicada por Real orden feoha 15 del pasa
do Septiembre, ofrecen generosamente los 
Directores de varios establecimientos par
ticulares de enseñanza á loa huérfanos 
comprendidos en la relación que ae inserta. 

De Real orden lo digo á V . E . para au 
eonooimiento y demás efeotos. Dios guarde 
á V . E . muohos anos. Madrid 19 de Octu
bre de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
SeSor 

Relación que se cita 

Nombres de los huérfanos Colegio ó Academia en qns 
obtienen plaza 

Ün» *™. I *. ( Ab4d.-M»d»d-
Manuel Oiria Isnaga. Academia Cívico-Militar.— 

Plaza de San Miguel, 8, 
Madrid. 

Madrid 19 de Ootubre de 1894.=LÓPEZ 

DOMÍNGUEZ. 
(Gaceta 21 Octubre del 94) 

MINISTERIO DE M A R I N A ( i ) 

( Conclusión) 

GEOMETRÍA D E L ESPACIO 

Pr imera papeleta 

Primeras nociones sobre él plano. —De
finición del pleno y modo de representar
lo en los dibujos.—Posioiones relativas de 
una recta y un plano.—Propiedad de dos 
planos que tienen un punto común y de 
dos planos que tienen oomunes nna recta 
y un punto exterior á ellas.—Intersección 
de dos plenos y posioiones relativas de 
dos planos distintos.—Condioiones que 
determinan un pleno. — Demostrar qne 
por un punto no se puede trozar en el es
pacio más que nna paralela á una recta 
dada.—Posiciones relativas de dos rectas 
en el espacio, y consecuencia que de ellas 
se deducen. 

Rectas y planos paralelos.—Propiedad 
de todo plano que oorte á una de dos reo-
tas paralelas, y de todo plano que con
tenga á una de ellas, ó que le sea para
lelo.—Propiedad de dos rectas paraleles á 
una tercera.—Intersección de dos plenos 
paralelos á uns misms reota, ó que pasan 
por doa rectas paralelas.—Propieded de 
la reets ó del plsno que oorte i uno de doa 
plenos paralelos y de le renta ó plano que 
coincida con uno de ellos, ó que le ses 
para le lo .—Número de planos paralelos á 
otro que pueda trazarse por un punto exte
rior á este ú timo plano.-Lugar geométrico 
do laa paraleles trazadas a un plano por un 
punto.—Propiededes délos á n g u i os que tie
nen sus lados paralelos.—Angulo de dos 
rectas en el especio.—Rectas perpendicu
lares.—Propiedsd de los segmentos de dos 
para le las , comprendidos entre una recta y 
un pleno paralelo á elle, ó entre dos pla
nos paralelos.—Propiedad de los segmen
tos interoeptados sobre dos rectas cuales
quiera, por tres planos paralelos, ó sobre 
varias reotaa conourrentea por dos planos 
paralelos. 

Segunda 

Rectas y planos perpendiculares.—De
finioión de reota perpendicular á un pla
no.—Propiedad de todo plano perpendi
cular á una de doa rectas paralelas, y de 
tode reota perpendicular á uno de dos 
planos paralelos. — Condición suficiente 

(*) Véase al BOLETÍN núm. 2&4. 

para que 'una reota sea perpendicular i 
un plano.—Definición de oblíoua á un pla
no, y de pie de la perpendicular y de l a 
oblicué.—Planos perpeudioulsres á una 
reotss que pueden trazarse por nn pan» 
to.— Propiedad de dos plsnos perpen
diculares ¿ una misma reota.—Per
pendiculares que pueden trazarse á un 
plano por uu mismo punto.—Propie
dad de dos rectas perpendioulsres á UQ 
mismo plano.—Propio a l de toda reota 
que es perpendicular á otra que lo es á n a 
plano.—Lugsr geométrico de lss perpen
diculares á una reota en uno de sus pun
tos, y de ios puntos del espacio equidis
tantes de los extremos de una recta.—Te
oremas relativos á ls perpendicular y 4 
laa oblioues á un plano, que parten de un 
punto, y recíprocos.—Lugar geométrico 
de los puntos do un plano equidistsntes da 
otro punto.—Distancia de uu punto á un 
plano.—Equidistancia de una recta y da 
un plano paralero, ó de dos planos para
lelos.—Proyección de un punto y de una 
linee sobre un plsno.—Proyección de una 
línes reots y casos particulares que pue
den ocurrir.—Proyecciones de dos rectas 
paralelas.—Propiedsd de las proyeooionea 
de dos rectos perpendiculares entre sí en 
el espacio, cuando una de ellas es parale
le á un plano, y teorema reciproco.—Teo
rema de las tres perpendiculares.—Cuan
do uua reota es perpendicular á uu plano, 
propiedad de su proyeoción sobre otro 
cualquiera, y de la traza del primer plano 
aobre el segundo.—Angulo mínimo qne 
forma una recta con otra situada en na 
plano.—Menor distancie entre dos reotss. 

Tercera 
Angulos diedros.—Definiciones de á n 

gulo diedro, carea y arista.—Modo de de
signar un ángulo diedro.—Diedros adya
centes, diedros iguales y suma de doa 
diedros.—Planos perpendiculerea j ob l i 
cuos. — Angulo diedro reoto. — Diedros 
opuestos por la arista y plsno biseotor.— 
Angulo plano correspondiente á un die
dro.—Planos perpendioulsres qoe ae pue
den tirar á otro por una reots situada ea 
éste.—Igualdad de los diedros reotos.— 
Diedros agu los,obtusos, complementarios 
y suplementarios.—Propiedad de los die
dros sdyaoeotea que forms un plano a l 
cortar 4 otro; teorems reoíprooo.—Propie
dad de los diedros opuestos por la arista.— 
Medida del ángulo diedro.—Angulo plano 
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correspondiente á nn diedro recto, y recí
procamente.—Propiedad de la reota de nn 
plano qne forma meyor ángulo eon otro 
dado.—Línea de máxima pendiente de an 
plano. 

Plano» perpendiculares.— Si dos planos 
son perpendioulsres, propiedsd de ls reota 
trazsds en uno de ellos perpendienlar á la 
intersección de los doa.—Propiedad del 
piano que contiene ó es psralelo á una 
reete perpendicular á otro plano; teorema 
recíproco.—Número de planos perpendi-
culsres á otro que pueden pasar por ana 
reste oblicué ó paralela á éste.—Propie-

d ed de dos planos perpendiculares 4 un 
tercero.—Ceso en que csds dos planos 
aesn perpendiculares á un teroero. 

Cuarta 

Angulos poliedros.— Definiciones de 
ángulos poliedros, su vértice, aristas, ca
ras y ángulos diedros.—Modo de designar 
un ángulo poliedro.—Angulo triedro; au 
elementos.—Angulo poliedro convexo.— 

Seeoión que resulta de cortar un ángulo 
poliedro convexo con un plano que en
cuentra á todas sus aristas.—Angulos po
liedros simétricos; sus propiedades.—De
mostrar que no pueden coincidir general

mente dos diedros simétrioos.—Caso en 
que le ooincidenoia se verifica y conse

cuencias que resultan de ella.—Propiedad 
de una cara cualquiera de un poliedro y 
de la suma de todas las demás.—Propie
dades de los á n g u l o s diedros y de las ca
ras opuestas en uu triedro, y recíproca
mente.—Suma de las caras de un ángulo 
poliedro convexo.—Triedros suplementa
rios; sus propiedades. — Consecuencias 
que de ellos ae deducen.--Igualdad de 
triedros. 

Quinta 

Poliedros.—Definiciones de poliedro, 
aristas, caras, vértices diagonales.--Clasi
ficación de los poliedros por el número de 
su8 caras.—Poliedro convexo; puntos en 
que una recta puede oortar á su superfi
cie.— Def in ic ión de prisma.— Modo de 
construirlo.—Prisma reoto y oblicuo, aris
tas laterales, área lateral, base y altura.— 
Prisma regular.—Clasificación délos pris
mas según sus bases.— Paralelepípedo; 
diferentes clases.— Propiedad de sus oaras 
opuestas.- Sccciónque resulta deoortarun 
paralelepípedo por un plano que encuen
tra á todas sus anatas laterales.—Modo 

de cortarse las cuatro d iagona les de un 
paralelepípedo.— Centro.—Propieded de 
las cuatro diagonales de un paralelepípe
do rectángulo.—Hallar la diagonal en 
funoiones do las tres dimensiones.—Sec
ciones hechas eo un prisma por dos pla
nos paralelos.—Sección reota.—Area la
teral de un prisma.—Definición de volu
men, de poliedros iguales y equivalentes 
y de prisma truncado.—Propiedad de dos 
prismas rectos do igual base é igual altu
ra; caso en que sean dos troncos de pris
ma recto.—Propiedad del prisma oblicuo 
y de otro recto cuya base sea la sección 
recta del oblicuo, y cuya altura sea la 
arista lateral.—Propiedad del plano dia
gonal de un paralelepípedo.-Volumen de 
un paralelepípedo rectángulo y de un cu
bo.—Volumen de un paralelpípedo cual
quiera.—Volumen de un prisma. 

Sexta 

Poliedros.—Definición de pirámides, 
su vértioe, base, altura, aristas laterales) 
4rea lateral, piiámide regular y apoteg
ma.—Clasificación de las pirámides según 
aus bsses.—Totrsedro.—Pirámide trun

cada.—Seooión qae resulta de corlar ana 
pirámide por oo plano paralelo [4 ls ba
se—Relación en qne se hallen estas sec
ciones.—Propiedades del tronco de pirá
mide regulsr.—Relsoión en qne se hallan 
dos secciones oenssdss en dos pirámides 
de ls misma altura por dos planos paralelos 
4 laa bases.—Caso en qae laa baaes de lss 
dos pirámides seso equivalentes.— Ares 
laterel de la pirámide regular y del tron
co regulsr.—Propiedad de dos pirámides 
triangulares de bsses equivslentes y a l 
turas iguales.—Volumen de l s pi rámi
de.—Volumen del tetreedro regnlar ea 
fundón de le srists.—Volumen de aa 
poliedro cuslqniere. 

Sépt ima 

Poliedro».—Volumen del tronco de pi
rámide de primera especie.—Formule de 
este volumen en función de una sois bsse, 
y de sn relaoión de semejanza oon la 
otra.—Volumen del tronco de pirámide 
de segunda especie.—Volumen del tronco 
de prisma triangular.- Volumen del troaoo 
de paralelepípedo y del poliedro que tiene 
por bases dos polígonos cualesquiera s i 
tuados en planos paralelos, y por caras la
terales, trapecios ó triángulos.—Aplica
ciones. 

Octava 

Figuras simétricas.—Definición de pun
tos simétricos respecto 4 uu centro, 4 un 
eje ó á un pleno.—Definioión de figures 
simétricas de puntos homólogos.—Pro
piedades de dos figuras simétricas respeo
to á an eje.—Propiedades de dos figuras ! 
simétricas de una tercera respeoto á dos 
centros distintos.—Teniendo dos figuras 
simétricas respeoto á un plano, oolocarlas 
de modo que aean simétricas respecto 4 un 
punto del plano, y reciprocamente.—Con
secuencias que se deducen de los dos teo
remas enteriores.—Figura simétrica de 
una línea recta.—Propiedad de la distan
cia entre dos puntos y de )a de sus dos s i 
métricas.—Propiedad de los ángulos for
mados por rectas slmétrioas.—Situación de 
dos rectas simétricas respeto á un centro ó 
á un plano.—Figura simétrica de un pla
no y de un polígono plano.—Propiedad de 
los ángulos formados por planos simétri
cos.—Situación de dos planos simétrioos 
respecto á un oentro ó á un plano.—Pro
piedades de dos poliedros simétricos. 

Novena 

Poliedros semejantes.—Definioión de 
poliedros semejantes y de elementos ho
mólogos.—Propiedad de laa aristas h o m o 
logas.—Pirámide que resulta de cortar 
otra por un plano paralelo 4 la base.— 
Demostrar la semejanza de dos pirámides 
trisogulsres que tienen un diedro igual 
oompreodido entre dos oaras semejantes 
una 4 una y semejantemente dispuestos.— 
Semejanzas de dos poliedros compuestos 
de mismo número de tetraedros semejan-
tea y semejantemente dispuestos.—Teo
rema recíproco.—Puntos y rectas homolo
gas.—Relación de dos rootas homologas.— 
Relsoión de lss áreas y volúmenes de dos 
poliedros semejantes. 

Poliedros regulares. —Definioión de po
liedros regulares .—Números de poliedros 
regulares convexos que pueden existir.— 
Clasifioaoión de ellos según el número de 
sus caras. 

Décima 

Cilindro de revolución.--Definioión de 
superfioie cilindrica de revoluoión, de su 
eje y de su generatriz.—Curva desoripta 

por todos los puntos ds ls generatriz.— 
Sección recto; radio de la superficie cilíu-
drios de revolución.—Lugar geométrico 
que representa ests superficie.—Estudio 
de lss posiciones relati vas de nns superfi
cie eilíndrioa de revoluoión y de un pla
no paralelo al eje.—Plano tangente 4 lo 
lsrgo de una generetris y propiedsd de 
este plsno.—Cilindro de revoluoión; su
perfioie lateral, bsse y citare.—Prisma 
Inscrito ó circunscrito s i c i l indro.—Cil in
dros semejantes.—Area lateral de aa c i 
lindro de revoluoión.—Releoión de las 
áreas laterales y totales de dos cilindros 
semejantes.—Desarrollo del área lsteral 
de nn cilindro.—Volumen de an cilindro 
de revoluoión.—Releoión de los vo lúme
nes de dos oilindros semejantes. 

Cono de revolución.—Definición de su
perficie cónios de revoluoión, eje, gene
ratriz, vértioe y hojas de dicha superfioie.— 
Lugar geométrico que representa.—Curvas 
descritas por los puntos de le generatriz, 
y relaciones de los rsdios y de lss áress 
de estes secciones.— E s t u d i o de les posi
oiones relativas de une superfioie cónica 
de revolución, y de uu pleno que psss 
por el vértioe.—Pleno tangente á lo lergo 
de nne generetris y propiedad de este pla
no.—Cono de revoluoión, auperfioie late
ral , base, altura y lado.—Cono trunoado 
de primera y de segunda especie; altnra 
base y lado.—Pirámide inscrita ó c i r 
cunscrita al oono.—Conos semejantes.— 
Area laterel de un oono.—Relación entre 
las áreas laterales ó totales de dos conos 
semejantes.—Desarrollo del área lateral ó 
total de un oono; número de grados del 
ángulo del sector.—Desarrollo del ares 
lateral de un cono equilátero.—Aree late
ral de un tronoo de oouo de revoluoión de 
bases paralelas.—Volumen del oono de 
revoluoión.—Releoión de los volúmenes 
de dos conos semejantes.—Volumen del 
tronco de cono de revolución de bases pa
raleles.—Medida de los volúmenes de los 
árboles rollizos y de la capacidad de los 
toneles. 

Undéc ima 
Esfera. — D e f i n i c i ó n de superficie es

férica y de esfera; de centro, radio y diá
metro.—Lugar geométrico representado 
por la superfioie esférica.—Propiedad de 
la tangente á una curva de la superfioie 
esférica.—Seooión plana de una esfera.— 
Circuios máximos y menores.—Circuios 
menores equidistantes y no equidistantes 
del centro.—Puntos que bastan para de
terminar un aroo máximo ó menor.—Par
tes en que un oirculo máximo divide á la 
superficie esférica y á la esfera.—Partes 
en que se oortsn mutnsmente dos oircu-
los máximos.— Puntos eu que una reota 
puede oortar 4 la superfioie esférico.— 
Demostar que la esfare es de revolu
ción alrededor de enalquier diámetro.— 
Polos de un oíroulo de la esfera, y su 
posición respecto 4 los puntos de la c i r 
cunferencia de dicho o i r c u l o .—D i s t a n c i a 
polar y radio esférico de un circulo. 
Modo de trazar circunferencias sobre le es 
fera.—Hallar el radio de una esfera sóli
da.— Plano tangente 4 l a esfera, punto de 
contacto.—Demostrar que todo plano tan
gente 4 le esfera es perpendieular en au 
extremo al radio que pasa por el punto de 
conteoto, recíprocamente.—Planos tan
gentes 4 la esfera por un punto de au super
ficie.—Lugar geométrico de laa tangen
tes 4 las curvas do ls esfera en un punto. 
—Planos tangentes 4 la esfera por nn 
pnnto exterior 4 ella.—Cono y oilindro 

circunscritos 4 la esfers.—IoterseoiÓQ 4 , 
dos superficies esféricas.—Superficies ea. 
fériess tsngentes.— Posioiones relativas 
de dos snperfloles esféricas.—Custro pU Q. 
tos determinan una superficie esférica.,. 
Perpendiculares levantadas en las cuatro 
oaras de an tetraedro. 

Duodécima 
Triángulo» esféricos.—Definición de 

ángulo de dos ourvss.—Caso partioular «a 
que las enrvas estén situadas en la super. 
fioie eaférlos, y en que sean dos aróos de 
oíroulo máximo.—Medida del ángulo de 
doa arcos de círonlo máximo.—Lugar geo
métrico de los polos de los circuios máxi. 
mos que formen un ángulo dedo oon otro 
máximo fijo.—Gondioión psrs que dos cír
culos máximos se eorten en ángulo rea. 
to.—Diferentes ángulos que forman dos 
circuios máximos al cortarse.—Polígono 
esférico, lados, ángulos y vértioes.—Poli, 
gono convexo.—Gondioión que deben lie. 
ner los lsdos de estos polígonos, y puntos 
de oorte de su perímetro por un aroo de 
círonlo máximo.—Triángula esférico; co
mo deben ser sus lsdos.—Triángulo isós
celes, equilátero y rectángulo.—Angulo 
poliedro correspondiente á un polígono 
esférico.—Polígonos esféricos simétricos; 
sus propiedades.—Propiedad de un lado 
cualquiera de un polígono esférico y de la 
suma de todos los demás.—Propiedad de 
los lados y de los ángulos opuestos de un 
triángulo esférico, y teoremas recípro
cos.—Propiedad del aroo de círculo máxi
mo que une el vértice de un triángulo 
isósceles eon el punto medio de la ba
se.— Condioión que debe llenar la suma 
de los lados de un polígono esférico con
vexo.—Triángulos esférioos polares.—Mo
do de obtener el triángulo polar de otro 
dado, Propiededes de los triedros corres
pondientes 4 dos triángulos polares, y 
consecuencias que se deduoen para estos 
últimos.—Demostrar estas mismas pro
piedades de los triángulos polares direc
tamente.—Propiedad de la suma de los 
ángulos de un triángulo esférico y del 
menor de dichos ángulos respeoto á la 
sume de los otros dos.—Propiedades de 
los triángulos birreotángulos y trirreo-
táogulos.— Casos de ''gualda 1 ó simetría 
de dos triángulos esféricos.—Camino mis 
corto para ir de an punto á otro sobre la 
superficie de una esfera. 

Décimaterc ia 
Areas en la superficie esférica.—Defini

oión de ZOIK . baaes y altura de la zona.— 
Cómo puede considerarse engendrada una 
zona.—Casquete esférico.—Teoremas pre
paratorios para determinar el área de una 
zona.—Expresión del área de uua zona.— 
Relaoión de las áreas de dos zonas situa
das en una misma esfera ó en esferas 
igueles, y caso en que las zonas son equi
valentes.—Area de la superficie esférica 
y relsoión entre lss áreas de doa superfl-
oiea esféricas.—Equivalencia de dos trián
gulos esféricos simétrioos.—Definioión del 
huso y su ángulo.— Suma de los dos 
triángulos opuestos que formen dos senil' 
oírculos máximos s i cortarse en un mis* 
mo hemisferio.—Medide del área de oo 
huso, de un triángulo esférico y de un pe* 
lígono esférico. 

Déclmacuarta 
Volumen de la esfera.—Definición del 

reotor esférioo y de su base.—Definioión 
del Segmento esférioo, de su base y de s« 
elture. —Modo de considerarse engendra
dos eatos dos ouerpos.—Teoremss prepa-



ritorios para do t e rmina r el v o l u m e n de 
uu eeotor esférico.—-Expresión del vo lu-
meu de an sector esférico.—Reltoión de 
j0g volúmenes de dos sectores correspon
dientes i nne misma ó á esferas iguales, 
y caso en que los sectores son equi valeu-
íes.—Volumen de le esfera y relación de 
los volúmenes de dos esferas.—Volumen 
de an poliedro circunscripto á uns esfera 
y relación de los volúmenes de dos polie
dros circunscriptos á une misma ó á es
feras iguales.—Volumen engendrado por 
an segmento ciroulsr qae gira alrededor 
de un diámetro exterior á sn superficie.— 
Volumen de un segmento esférico, caso 
ea qae no tenga más que una base. Defi
nición de cuna y de pirámide esférica.— 
Volúmenes de estos dos cuerpos. 

Décima quinta 

Generalidades sobre las superficies.— 
Definición de superficie en genersl.—Ge
neratriz y diseetrioes.—Ejemplos: super
ficie cónica, cilindrica y de revolución.— 
Paralelos y meridianos: igualdad de estos 
últimos.—Otro modo de generarse las s u 
perficies de revolución.—Propiedades de 
las secciones esusadas en una superficie 
oilindrice ó eónioa por dos planos parale
los.—Secoión recta de una superficie c i 
lindrica ó cónica por dos planos parale
los.—Secoión reota de una superficie c i 
lindrica.—Cilindro en general.—Cilindro 
reoto y oblicuo.—Area lateral y volumen 
de un cilindro cualquiera.—Cono, su ba
se y altura.—Cono de base circular reoto 
y oblicuo.—Volumen de un c o n o . - P r o 
piedad del pls.io determinado por una ge
neratriz de una superficie cónica ó c i l ín-
drioa y una tangente á una curva de dioha 
superficie en el punto en que la curva 
oorta á la generatriz.—Consecuencia que 
se deduce para la proyección de una tan
gente á una curva en el especio-—Seooión 
sutiparalela á la base de un eono oirouler 
obliouo.—Forma de esta seooión. 

NOTAS, i . * La parto práctica de esta 
asiguatura versera sobre aplicaciones i n 
mediatas de las teorías que se exigen. 

2 . a Lss materiss de este programa se 
hsllsn en la edioión española, traduooión 
de Portuondo, de la Geometría escrita en 
francés por Ronchó y Comberousse.—No 
se exige nsda de lo impreso en esrecteres 
menores, á no ser que el programa lo es
pecifique preoisamente. 

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA 

Primera papeleta 

Modo de terminar la posición de un 
panto y de una recta en nn plano.—Defi
nición de la Trigonometría.— Msgoitud 
angular y su medida.—La direooión del 
lado movible con respeoto el fijo del án
gulo es funoión periódica de éste.—Defi
nición de las funciones trigonométricas.— 
Relaciones entre ellas y generalización de 
las mismss.—Expresar las funciones tr i
gonométricas de un ángulo positivo cual-
quiere por medio de les de un ángulo del 
primer euedrente. 

Segunda 

Funciones trigooométrioss de los á n 
gulos 18° y 72o—30', de 60° y de 4o*.— 
Expresiones generalee de los ángulos que 
tienen igual sen. y cosec, eos. y sec. ó tang. 
y coi.—Variaciones de loe valores de las 
facciones trigonométricas, sus cambios de 
signo y valores extremos cuando el ángulo 
varía de 0 á Ir .—Funciones tr igooométri
oss de los ángulos negativos.—Límite de 

- , , sen. 0 tang. 0 . A les relaciones — - — y —-—euendo 0 

tiende á 0—Probar que puede admitirse 
seo. aO a i 

=» - 1—008. 0 = - O2 

sen. 6 0 6 2 
0 

ouando 0 es muy pequeño y n sen. - s a 0 
n 

cnando n es muy grande.—Líneas trigo
nométricas y su relaoión con lss funciones. 

Teroera 
Seno y coseno de la suma y diferencie 

de dos ángulos y su generalización.— 
S u i \a y diferenoia de dos senos y de dos 
cosenos y relsoiones entre és^as.—Produc
to de dos senos y de dos cosenos.—Fórmu
las análogas relativas á lss tangentes .— 
Casos particulares en qae an ángulo es de 
45° ó de 90°.—Relaciones entre lss fun
ciones trigonométricas de un ángulo y las 
de su mitad. 

Cuar ta 
Seno, ooseno y tangente de la suma de 

varios ángulos.—Seno, coseno y tangente 
del múltiplo de un ángulo.—Suma de los 
senos y de los tangentes de tres ángulos 
de un triángulo reotilineo.—Desarrollo en 
serie del seno y coseno de un ángulo. 

Quinta 
Necesidad de una tabla de valores de 

les funciones trigonométricas. Ligera idea 
de un método elementsl para construir
la.—Descripción y uso de las tablas de 
Shrón.—Errores. (Prólogo de las tablas, 
primer método.) 

Sexta 

Preparación para el cálculo logarítmico 
de expresiones de la forma x — a dzb, 

x— a±b±cdt..„ tmm , de las raí-

oes de la ecuación ac* + px + 5 — o, do 
x = a. sen. OJ rfc 6 eos. <(>ó,>> = a. eos. 
m db b sen. <¡> por medio de las funciones 
trigonométrioss. 

Séptima 

Triángulos rectilíneos.—Fórmulas que 
ligsn á sus elementos por el intermedio de 
lss funciones trigonométrioss.—-Resolu
ción de los triángulos rectángulos.—Caso 
psrtioulsr en que un ángulo agudo sea 
pequeño, ya dado ó ya incógnito. 

Octava 

Triángulos oblicuángulos.—Sa reso
lución, dados los tres lados, dados dos 
lados y el ángulo comprendido, dados dos 
lados y el ángulo opuesto á uno de ellos, 
y dados un lado y dos ángulos cuales
quiera. 

Novena 
Triángulos esféricos.—Sistemas de fór

malas que ligan sus seis elementos por el 
intermedio de las funciones tr igonomé
tricas.—Generslissoión de lss fnndamen? 
talce que son inmediatamente aplicables 
á la resolución de triángulos. 

Décima 
Fórmales p a r t i c u l a r e s para los trian 

gulos esféricos rectángulos y propiededes 
qae de ellas se deducen.—Resolución de 
estos tr iángulos en los seis essos que 
pueden presentarse. 

Undécima 
Triángulos esféricos oblicuángulos.— 

Resolución de los mismos, dados los tres 
lados ó los tres ángulos.—Anelogia de 
Neper y de Gauss.— Probar por les prime-

> > 
res que si a -4- b — 180°, A + B «= 180°. 

< < 

Duodécima 

Resolución de los triángulos esféricos 
oblieuángalos, dados dos lados y el ángu
lo oomprendido, ó dos ángulos y el ledo 
adyadente. 

Décimatercia 

Resolución del triángulo esférico, de
dos dos lados y el ángulo opuesto á uno 
de ellos, y discusión de este oaso.—Dados 
dos ángulos y el lado opuesto á uno do 
ellos, resolver el tr iángulo. 

Décimacuarta 

Area del triángulo esférico.—Expresión 
del exceso esférico en funciones de dos 
lados y el lado oomprendido, y en función 
de los tres lados.—Fórmulas de L ' H u i -
l i e r .— Teorema de Legendre. 

NOTA. Se exigirá resolver un triángu-
reotllineo ó esférico en cualquier ceso. 

(Gacett 14 Octubre 94.) 

G O B I E R N O C IV IL 

Hablen doee extraviado en el Pesco de 
Ssn Vicente, de este Corte, el die 18 de 
Septiembre úl t imo, no burro psrdo, de 
poca alzada, hocico mohiuo, herrado de 
las manos , perteneoiente el veoino de Mós 
toles, Segundo Orgaz y presumiéndose se 
encuentre en algún pueblo de esta pro
vinois, enosrgo á los señores Alcaides de 
los pueblos de la misma, á la Guardia c i 
v i l y demás dependientes de mi Autor i 
dad, practiquen actives diligencias para 
la busoa y ocupación del mencionado ba
rro, dándome cuenta en todo caso del re
sultado que se obtenga. 

Madrid 23 de Octubre de 1894.=E1 
Gobernador, M . Duque de Tamames. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 
el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 

m •o 

¡ I 
E t-

•3 O 

204 

205 

206 

207 

208 

209 
210 
211 

212 
213 
214 

215 

216 

217 
218 

219 

220 
221 
222 
223 
224 

225 
226 

227 

228 

229 

230 

231 

232 
233 

234 
235 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Francisco Javier Aiusua 
y Fació 

Miguel de Vicente y Ca
rrera 

José González y Campo. 

Vioente RedondoySordo 
Paoheoo 

Nicolás R o d r í g u e z y 
Abaytua 

Avelino Benavente 
Eduardo Masip Budesco. 
Mariano Herreros y Va* 

lero 

B. Cesáreo Rniz y Gómez. 
Lesmes Sánchez de Csstro 
Diego de Santos y Rodrí

guez 
Miguel S l o c k e r * de la 

Pols 
Pedro Lopes Villadecaho 

y González 
Nicolás Escolar y López. 
Esteban Martin Fernán -

dez 
Federico Rubio y G a l i . . 

Antonio Martínez Angel. 
José Eugenio Olavide.. . 
José Ol avile y M a l o . . . . 
José Fernández Bobina. 
José Angel Esteve y Fer

nández Caballero 
Galo Pintado y Jordán. . 
José López D i e z . . . . . . . . 

Cesar Martin Lujen . . . . 

Eduerdo Sánohez Hug-
net 

Jesús Lozeno y Sorie . . . 

Gererdo Abssoel y Co
l l a d o . . . . . . 

Ildefonso Rodríguez Fer
nándes 

Adolfo Peralta 
Florentino Ruiz y Gar

cía 

|eo|nio CJevo y Tejeda. 
Antonio Vegas y R o í a . . 

D O M I C I L I O S CLASE 
CUOTA 

para 
el Tesoro 

Corredera Baja, 15 y 17, pr in
oipal 7. a 

Desengaño, 27, segundo dere
cha 4.* 

Monteleón, 20, primero dere
cha 7. a 

Peninsular, 9. tercero derecha. 7 . a 

Valverde, 22, tercero 4.* 
Atoche, 109, bsjo i . * 
Mayor, 28, entresuelo 7. a 

Valverde, 1, duplicado se
gundo 5. A 

Plaza Matute, 3, teroero 7. a 

Infantas, 40, tercero 5. a 

Abad a, 19, segundo derecha... 6. a 

Carranza, 4, segundo derecha. 7 a 

Fuencarral, 104, p r i n c i p a l . . . . 7. a 

Fuentes, 10, segundo 6 . A 

Menzena, 7, principal 7 . a 

Paseo de Recoletos, 25, se
gundo 1.a 

Goya, 8, teroero 7. a 

Aloalá, 49, segundo 1.a 

Ayala, 15, bajo 5.A 

Cedaceros, 8, segundo 7. a 

Jardines, 30, prinoipsl 7 . a 

Espíritu Santo, 14, p r i n c i p a l . . 7. a 

Espoz y Mina, 7, segundo Iz
quierda 3. a 

San Cosme, 5, primero de
recha 7. a 

Fuencarral, 126 6. a 

Barrionuevo, 12, eegundo i z 
quierda 5. a 

Desengaño, 25, principal 5. a 

Sartén, 4, segundo izquierdo.. 6. a 

Divino Pastor, 5, p r inc ipa l . . . 7 . a 

J u s t i n l a n o , 4, eegundo iz
quierda 7. a 

Serten, 6 5 . a 

22, principal . . . . 7 . a 

75 

300 

75 

75 

300 
600 

75 

200 
75 

200 

100 

75 

75 
100 

75 

600 
75 

600 
200 

75 

75 
75 

400 

75 

100 

200 

200 

100 
75 

75 
200 

75 



11 HOMBRES DE LOS INTERESADOS 

• ____ 
236 Jscioto da las Cuevas y 

Pulido 
237 Isidoro de Miguel y V i -

gori 
238 Eduardo Box y V i u é u . . 
239 José Bertiáu y Fabra . . . 

240 DoSa Conoepoión Ale ixsn-
dre y Bsllester 

241 D . Manuel Boyra Barbar.. 
242 Eduardo Moreno Zan

cudo.. 

243 Joaé Horno Barranquero. 
244 José López J i m é n e z . . . . 
245 José Gallud y Mol ina . . . 
240 Ramón Luis y Y a g ü e . . 
247 Enrique Olivan y Senz. 

248 Félix G u z m á u Andrés . . 
249 Jerónimo Lázsro A d r a 

das 
250 Franoisoo Morales 
251 Javier Ortiz Ferrez 
252 Ignacio G a r c í a Cobo. . . . 
253 Mariano Viejo Bacho. . . 
254 Francisco Cortsjarene y 

Aldevo 
255 Luis Fetes y Montes... . 
256 Francisco Tieroo López. 
257 Celedonio Martínez Bro-

jeras 
258 Benito Aohitegui y Ge-

Ios 
259 José Pando y V a l l e . . . . 
260 José Bellber 
261 Antouio de Santos y 

S á n c h e z 
62 Celso Garcia Mon ge.... 

263 Antonio Zofio y TJrosa.. 
264 Vicente Real y Martí

nez 
265 Franoisoo F e r n á n d e z . . . 
266 T o m á s Same y M a í d o -

nado 
267 Sixto Botella y Donoso-

Cortés 
268 Nioolás Juárez Prieto.. . 

269 Frencisco Arredondo y 
Arévalo 

270 Luis Fábregas y Sola . . . 

271 Bsrtolomé Molín Periér . 

272 Poüoarpo Conejero y Ro
dríguez 

273 Gregorio Suárez y de 
Cela 

274 Ruperto Sánchez Rodrí
guez 

275 Alberto Martin Muñoz.. 
276 Antonio Picarzo y Pérez. 
277 Bonito Aviles y Merino 
278 Mareial Sánohts Novoa.. 
279 Patricio Barco P o n a . . . . 
280 Tomás de la Guardia. . . 
281 Juan Sabuco y Roohet.. 
282 Jacobo Baoqueri 
283 Alfredo Garoía Aguado. 
281 GorgonioGonzález Araoo 
285 Jesús Sarabia y Pardo.. 
286 AtanasioGómezRedondo 

287 Luis Ebreso y Remiro . . 
288 Fermín Pinedo y Muro. 
289 A n t o n i o R o d r i g u e s 

Viuds 
290 Ssotiago García Fernán

dez 
291 Eduardo Garoie del Real 
292 Daniel Torrea Reventón. 
293 Saodalio Sáiz Campillo. 
294 Luoaa Garoía Palomero.. 
295 Valentín González Ortiz. 
296 Leopoldo Pombo y Sán

chez 
297 Baldomero Caatresans 

Goicoeohea 

298 Pedro Calderin y Calde-
rin 

299 E n r i q u e R o d r í g u e z 
Aguado 

D O M I C I L I O S CLASE 
Cl'STA 

para 
el Tesoro .tvuimuKvios 

Fomento, 16, principal.. 7 . a 75 

San Bercerdo, 1, pr inoipal . . . . 4.* 300 
Don Felipe, 2, aegundo 7.* 75 
T r a v e s í a de la Ballesta, 8, ae

g u n d o . . . . 7. 75 

Olózaga, 12, primero izquierda. 5 a 200 
Amor de Dios, 17, segundo... 7. 75 

Barquillo, 8 triplicado, p r i 
mero derecha 1- 600 

Alcalá, 49, tercero 7 * 75 
Argensole, 9, segundo «• 75 
Duque de Alba, 18, principal.. 7. 75 
Hor ta l eza , 25, segundo 7.* 75 
Postigo do Ssn Msrtín, 11 y 13, 

prinoipsl ».* 200 
Mayor, 47. principsl 100 

Trujillos,9 100 
Carretas, 39 ?•* 75 
Valverde, 39, tercero 7. 75 
Silva, 16, tercero 
Tudesco, 35 75 

Florín, 8, segundo *•* <*°0 
Embajadores, 93, pr inc ipal . . . 7. a 75 
Montero, 12, segundo 8. a 200 

Blsseo Gsrsy, 3, segundo 7.* 75 

Leganitos, 25 prinoipal 7. a 75 
Z'-.rbano, 4, seguodo 6. 100 
Atocha, 120, entresuelo 7.* 75 

Luna, 34 7.» ™ 
Plaza de les Cortes, 4, seguudo. 7." 75 
Plazadel Progreso, 5, segundo. 7.* 75 

Embajadores, 6, p r i no ipa l . . . . 7 . a 75 
Ruiz, 13, segundo 7. a 75 

San Bernardo, 22, principal . . 6 . ' 100 

Salesas, 4, tercero 7.* 75 
Veuture de ls Vega, 8, pr in

cipal 6. a 100 

Ventura Rodríguez, 6, teroero. 7 . a 75 
Almirante, 10, primero dere

cha 6. a 100 
E a t u d i o s , 19, segundo i z 

qu ie rda . . . . 7. a 75 

Veneras, 2 7 . a 75 

Zurita, 33, segundo 7. a 75 

Eehegsrsy, 19, segundo 7. a 75 
Toledo, 63, prinoipsl 7. a 75 
Aduana, 27, segundo 5. a 200 
Lope de Vege, 55, tercero.. . . 7 a 75 
Fernsndo el Santo, 9, bajo 5. a 200 
Prado, 15, prinoipel 7 . a 75 
Eooomiendb, 18, pr inc ipa l . . . . 6 . a 100 
Cardenal Cisneros, 48 7. a 75 
Divino Pastor , !), p r inc ipa l . . . 6 . a 100 
Prinoesa, 22, aegundo 7. a 75 
Segovia, 20, principal 6. a 100 
Serrano, 16, segundo 6. a 100 
Desengaño, 10 triplioado, ter

cero 7. a 75 
Puerta del Sol, 9, bajo 7. a 75 
Ave Maríe, 12, prinoipal 7. a 75 

Olmo, 13, primero 7. a 75 

Abada, 20, prinoipal 7 . a 75 
Sen Vioente, 54, segundo 7. a 75 
Silva, 31, principal 6. a 100 
Don Mertin, 4, prinoipal 7. a 75 
Embajadores, 13, pr inc ipal . . . 7 . a 75 
Atoeha, 78, segundo 7 . a 75 

Tudescos, 39, tercero 7 . a 75 

Caballero de Gracia, 14, se
gundo 7. a 75 

Prado, 15, primero izquierds.. 1.a 600 

Reloj, l ,pr lneipsl 6. a 100 
(Se continuará.) 

Madrid 
Secretaría 

Ests Exoms. Corporsoión hs seordsdo 
ssosr á públics subssts por teroers vez 
el suministro de eoeites, grasas, pinturas 
y barn ices , necesarios en diferentes ramos 
y servioios munioipales, bsjo los mismos 
tipos y modelo de proposición qne figuren 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL del díe 2 
de Agosto últ imo; y pliegos de condioio
nes que se hallan de manifiesto en ests Se
cretaría, Negooiedo Central, de una á tres 
de la tsrde todos los díss no feriados que 
medien hasta el del remate. 

La subssts se v e r i f i c a r á el día 30 del 
corriente 4 las dos de la tarde en la ter
oera Casa Consistorial (Imperial, 10J, bajo 
la Presidencia del Exemo. Señor Aloalde 
ó Autorided en qnien delegue. 

Lo que se enunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Ootubre de 1894. = E i 
Seoretario, Ruano. 

Mang,ir<ín 

Se halla vacante le Seereteríe de 
Ayuntamiento de este pneblo de Mangi 
ron oon el sueldo anual de tresoientes pe
setas y cincuenta para gastos de oficina. 

Los aspirsntes 4 dioha plaza podrán 
presentar sus solicitudes 4 ests Alcaldía 
en el término de treinta díes, 4 contar 
desde le publicación de este snunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de ests provincie. 

Mengirón 4 9 Ootnbre de 1894.=E1 
Aloslde, Severlauo Bles. 

VallooR» 

Habiendo sido aprobadas por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de esta 
provincia las Ordenanzas municipales que 
han de regir en ests vi l la , se enunoia por 
el presente á fin de que se haga público; 
debiendo advertir que se considerarán en 
tode su fuerza y vigor desde la fecha en 
que aparezoa inserto el presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Valleoas 15 de Ootubre de 1894.—E1 
Alcalde, Enrique Sacristán. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mil i tares 

MADRID 

D. F r a n c i s c o H e r n á n d e z de León y 
Frnszslo, Teniente Coronel de c a b a l l e r í a 
y Juez permenente de esta plaza y del 
Primer Cuerpo de Ejército 

Hallándome d i l i g e n c i a n d o un interro
gatorio procedente de la isla de Cubs, en 
el que debe préster declaración el paisano 
Juan Rodríguez F e r n á n d e z , cuyas senas y 
domicilio ae ignoran, y sólo ae aabe que 
en el año 1873 era Sargento en el aegundo 
batallón del regimiento de infantería de 
Tarragona, de diohe isla; á todas las Auto
ridades, tanto civiles eomo militsres, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte 
suplico, ae sirven, por ouantos medios es
tén á su eloanoe, proceder á la busca de 
dioho individuo y le hagan saber el deber 
en que está de presentarse en este Juzgs
do, Ferráz, 7, entresuelo, en el térmi 10 
de oeho días, 4 contar desde la publica
ción de este edioto eo loa diarlos ofieiales 
de ests looslidad. 

Y para qne llegue 4 eonooimiento de 
todos, i n s é r t e s e este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de gQ 

provinoia. 
Madrid 20 Octubre de 1894.=V.° B.°=a 

H . de León .=Por su mandato, E l S e c r . -
tario, Francisco Locas Isla. 

Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Ma
gistrado de Audienoia territoriel de fuera 
de Medrid y Juez de primere instenoia del 
distrito del Centro de ests oapital. 

Hsgo ssber que en virtud de provi
denc ia diotsde en 20 del oorriente mes, 
en la demanda ejeoutiva seguida por Don 
Estanislao T á ñ e t e yGoizuete, oontra Doña 
María Daganzo Díaz, sobre pego de UQ 
crédito h ipotecar lo , intereses y ¿costas, se 
ssosn nuevamente á la venta en públioa 
subasta por término de veinte díss y coa 
le rebaja del 25 por 109 de la tasaoión, las 
fincas siguientes: 

Una viña de tres fsnegss y seis cele
mines con 1.300 cepas, sita en el término 
del Molsr, partido judioial de Colmenar 
Viejo y al sitio denominsdo de Fuente 
Cárdeno. 

Otrs viña en el mismo término y sitio 
de C a r r a s c o s a , de cuatro fanegas y seis ce
lemines, con 1.500 cepas. 

Una bodege ó oneve en el propio tér
mino y sitio llamado La Cuesta. 

Una viña en el propio término al sitio 
de las Dehesillas, de caber nna íanega y 
con 400 cepas vivas. 

Otra viña s i sitio del Portillo de ls 
Torre, en el propio término, de csber una 
fanega y seis celemines y medio, eon 700 
cepas. 

Otra viña en el mismo término y sitio 
del Monte, de nueve celemines y con 250 
cepas. 

Uns tierrs s i citado sitio de les Dahe-
silla, de csber tres fsnegss. 

Y otra tierrs eu igual término y sitio 
de Montesinos, de cabida tres fsnegss. 

E l tipo pera la subasta de todes estas 
fincas con lieha rebaja, es el de 3.815 pe
setss, 63 céntimos, y psrs sn remate se 
ha señalado el día 17 de Noviembre in 
mediato, y hora de una de su tarde, en el 
local de le Andienoie de este Juzgsdo, 
sito en le oalle del G e n e r a l C a s t a ñ o s , nú
mero 1, de esta capital, haciéndose eonstar 
que las menoionadas fincas se ssoao á la 
venta sin suplir previamente la falta de 
t í t u l o s de propiedad; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubren lss dos terceras 
partes del tipo señalado y qne para tomar 
parte en le subasta deberán los licitado-
res c o n s i g n a r previamente el 10 por 100 
de dicha oantidad. 

Madrid 22 de Ootubre de Í894 .=1U-
món Bar roe ta . = Por mandato de au se
ñoría, Bartolomé Uoede. 80 

HOSPITAL 

Eo virtud de providenoia diotada en 
29 de Septiembre último por el Sr. Jnez 
de primere instanoia interino del dietrito 
del Hospital de eata Corte, por consecuen
cia de demanda deducida por D. José Ma
ría Gonsález de loa [Ríos, sobre que se le 
declere pobre para promover juicio decla
rativo i e mayor ouantís, contre Doñs Do
lores Gómez y González, y sus hijos D. Joa
quín y Doñs Teresa Palacios y Gómez, l s 
qne se ha mandado sustanciar por loa trá
mites estsbleoidos psra los incidentes, eon 
audiencia de los referidos señores y del 

» 



Sr. Abogado del Estado, se emplsse por 
pedio de este cédale pablioeds ea el sitio 
de coitombre é inserta ea el BOLBTÍN o r i -
gjAL de ests provincis y Diario de Aviso* 
¿eMadrid, i los expresados Dona Dolores 
Gomes y González, y sos hijos D . Joaquín 
y Dons Teresa Peleólos y Gómez, median
te ignorarse sa actual domioilio y perede
ro, para que en el improrrogable término 
de nueve dias, contados desde el siguiente 
i la poblicsoión en los periódicos de le 
presente, eomperezoen en los autos perso
nándose en forma; previniendo!ee que de 
DO verificarlo les parará el perjuioio que 
haya logar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1894.=E1 
Escribano, Celestino de Flores. 

INCLUSA 
D.[Emilio de Colmenares y Tarabra, 

Joes municipal é interino de primera Ins
taseis y de instrucción del distrito de le 
Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria y en oum
plimiento de lo que dispone la ley do En
juiciamiento Criminal, se oits, llama y 
empieza, á la procesada Josefa Antón Gó-
oi(i, natural de ests Corte, hija de Anto
nio y de Dolores, de treinta años de edad, 

testado vinda, costurera, que habitó en 
)a calle del Oso, núm. i i , cuarto bsjo, la 
cual es de estatura regular, color bueno, 
pelo castaño, y viste falda de percal, y 
mentón oriental, cuyo domicilio y para
dero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción 
de ests requisitoria en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado y Es
cribanía del infrasquito con el fin de ha
cerla saber una resolución diotada por la 
Superioridad, en causa que se la instruye 
por el delito de hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todss las Autoridades tanto civiles como 
militares procedan á la busca y detención 
de dicha procesada presentándola en este 
Juzgado, ca o de que fuers habida. 

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 
i894.=Emilio de Colmenares.—El actua
rio, Victoriano Moreno. 

JDlrección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Pliego de condiciones aprobado por Real or» 
dtn di 21 de Junio de 1894, dictada de 
conformidad con lo '.iformado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, para el arrendamiento de la 
recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, imj uesto de carruajes 
ie lujo, re"argos municipahs y débitos 
á favor déla Hacienda; cuyo acto para 
la provincia di Granada se verijirirá el 
dia 28 de Noviembre de 1894. 

1. * Se arrienda por medio de coneur-

[o público el servioio de le recaudación 
e las contribuciones de inmuebles, oul-
w> y ganadería é industria y de comer
lo, impuesto de csrruajes de lujo y re

ngos munioipsles, aprobados por la Ad
ministración en la provincia de Granada; 
••si cerno el del cubro de los débitos á fa-
Wor de la Hacienda pública en dioha pro-
l^ncia, cualquiera que sea su origen, y el 

premio por demora en l a presentsoión de 
'ocurn.ntos que baja de efectuarse por 
edenes de la Administración. 

2. * La base de dioho arriendo la cous-
l i l uJe el totsl importe del resultado ge-

Pcral que arrojen los repartimientos indi

viduales y matricules de les dos contr i 
buoiones mencionadas, los padrones del 
impuesto de carruajes de lnjo y los recar
gos munioipales aprobados unos y otras 
para el aotuel eño eeonómioo, que as
cienden: 

Pesetas Cents. 

Por Territorial 4.948.739'52 
Industrial 890.163*75 
Carrusjes de lu jo . . 24.409*50 

Total bese pera el con
curso 5 863.312*77 

3. a L a Haoienda oontinuará recau
dando direotemente eomo el presente, le 
contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de Ferrocarriles por el resultado de 
los balances ó cuentes que están obliga
dos á presentar á la A d m i n i s t r a c i ó n , que
dando, por lo tanto, ea su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. 
Asimismo realizará direotamente de los 
contribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas de territorial, industrial é i m 
puesto de canon por superficie de minas, 
que soliciteu y obtengan, mediante la bo
nificación del premio de cobranza, con 
arreglo á la base 13 del art. i.° de la ley 
de 12 de Msyo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio año y 21 de 
Agosto de 1889, oomo igualmente los im
puestos del 2 por 100 que las Sociedades 
de seguros y los Agentes de las mismas 
vienen llamados á pagar en armonía con 
lo dispuesto en ls Instrucción sdicional 
de 1 i de Agosto del presente año; con
tribución industrial exígiblo por la emi
sión de los valores mobiliarios cotizables 
en Bolsa; ia con que deben tributar los 
capitalistas que empleen sus fondos en 
operaciones oon el Tesoro público, los 
prestamistas hipotecarios, y recargo del 3 
por 100 sobre el total de las apuestas que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 
á tenor de lo prescripto en los artículos 
30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 11 de 
A b r i l de 1893, y epígrafes números 10, 
11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2.* unida á 
dicho Reglamento. 

4. a E l arrendatario percibirá, en con
cepto de premio de oobranza, de las con
tri bu ciónos é impuesto y recargos expre
sados, el tsnto por oiento eu que resulte 
adjudicado el servicie, dentro del límite 
máximo de 2*86 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo qae resulta se
ñalado á las 17 zonss recaudatorias en que 
se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo, por lss sumas que ingrese en 
los períodos que constituyen la cobrsnza 
voluntaria. 

Por la aooión ejeoutiva peroibirá sola
mente loa recargos de apremio de 1.°, 2.° 
y 3 . e r grado en que incurran los contri
buyentes morosos, á excepción de los que 
correspondan á la contribuoión territo
r ia l , á partir de 1893-94, que serán los 
que fija el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1893 y Reel orden a c l a r a t o r i a de 13 de 
Noviembre del mismo año, sin opoión á 
premio de cobranza, oooforme á lo dis
puesto en el art. 16 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás déb i 
tos y el apremio en la presentsoión de 
dooumentos, percibirá lss dletss ó pre
mios señalados en oada ramo y en cada 
ceso, en los Reglamentos é Instrucciones 
respectivas, c u y o s emolumentos serán 
oompatibles oon los que se le sbonen por 
les contribuciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de eobreosa como los 
demás recargos y emolumentos, loe per
oibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provinoia, y con 
las formalidades estsbleoidas sobre le me
terla, coa imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según 
lo prescripto en el art. 48 de la Instru-
eión. 

Dioha liquidación tendrá efecto trimes
tralmente, ounforme á lo ordenado en el 
art. 49 de dioha Instruooión, bien e n t e n 

dido, que el premio de cobranza solo es 
abonable sobre las cantidades que recau
den é ingresen en la esja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen en los expedientes terminados por 
adjudioeoión de fincas á la Haoienda ó á 
los Ayuntamientos según los ejeroioios de 
que prooelan los débitos, se abonarán al 
arrendetario tan luego sean aprobados los 
expedientes y formalizadas lss sumas á 
que asciendan, con sujeción á las disposi
ciones establecidas en la orden del Poder 
ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á pereepoión de recargo en 
los qoe produzcan baja total y d e f i n i t i v a 

de las ouotas para el Tesoro. 
Cuando las finoas se adjudioaren á los 

Ayuntamientos, satisfarán estos los recar
gos, costas y demás gastos del expediente 
de apremio. 

5. a E l arrendatario podrá ejercer la 
aooióo investigadora respecto á los tribu
tos menoionados, no solo en uso del dere
cho que á la aooión públioa so concede 
para denunciar las ocultaciones y defrau
daciones, sino con el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este coutrato á teuor de lo 
dispuesto en los artículos 1.° y 5.° del 
Reglemento provisional de la Inspección 
de 14 de Septiembre de 1893. A este efeo
to, tendrá atribuciones psra constituirse 
en el local ó estableoimiento en que se de-
fraude la contribución industrial ó el i m 
puesto de oarruajes, levantando la opor
tuna acta con las formalidades legalmen
te estableoidas, que remitirá ó presentará 
inmediatamente en la Administración de 
Hacbuda de la provincia, y pondrá en 
oonooimiento de la misma las ocultacio
nes en la riqueza contributiva rústioa, ur
bana y pecuaria, á fin de proceder á le 
instruooión de los oportunos expedientes. 

Del importe de las multes y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
virtud de su gestión, sea oualquiera el tr i
buto de que so trate, peroibirá la partici
pación establecida en el capítulo 5 . a r 
tículos 27, 28 y 29 del Reglamento aludi
do de la Inspecc ión. 

6. a E l arrendatario nombrará el n ú 
mero de Recaudadores y Agentee de le 
recaudación que estime necesarios para el 
mejor servioio, de cuyos nombramientos 
dará ouenta á la Tesorería de Haoiende de 
le provinoia á los efeotos reglamentarios. 
Diohos f u n c i o n a r i o s actuarán bajo l a es 
elusiva responsabilidad y dependenoia 
del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose ex-
triotsmente á los preceptos de la Instruc
ción para la recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre c l particular. 

7. a E l arrendatario se obliga á ingre
sar en le Tesoreríe de le ospitsl de la pro
vincia, si circunstancias extraordineries 
notoriamente reconocidas oomo tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, lss esntidades 
que tenga recaudadas en los diae 8, 15, 
23 y último del segundo mes de cede t r i 

mestre ó ea períodos mas c o r t o s , ei el De
legado de Hacienda lo estimase conve
n i e n t e , oomo autoriza el ert. 38 de le 
Instruooión de Recaudadores oitada. 

En la teroera deoena del último mes 
de oada trimestre, habrá de tener ingre
sado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y segun
do período de cobrsnza. A l liquidar eus 
cuentas trimestrales se le obligará á i n 
gresar inmediatamente el valor de los re
cibos no realizados en la épooa de la r e 
caudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efeotivos cu 
la forma prevenida en la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888 y en el ceso de no 
entregar en las Csjes del Tesoro el i m 
porte de los mismos, se repetirá oontra 
la fianza prestada por el arrendatario, siu 
perjuioio de exigirle si fuere procedente, 
lss responsabilidades que se consignan en 
la c l á u s u l a 21 de este pliego de condi
ciones. 

E l cargo que deba haoerse al arrenda
tario, se formulará oon suj - o i ó u á lo deter
minado en el oapítulo 2.° de la Instruo
oión de Recaudadores de 12 Mayo de 1888 
y en la Real orden de 3 de Enero de 1893, 
relativa á la segregación de reoibos. 

La data la constituirá: i.° E l importe 
de los ingresos realizados con aplicación i 
los valores de los cargos y conceptos de 
que procedan, y giros satisfechos en v i r 
tud de orden administrativa. 2.° E l de los 
reoibos de bajas por haber sido objeto dede-
claraoión délas mismas los contribuyentes 
á quienes aquellos afecten. Y3 . ° E l de ex
pedientes de partidas fallidas y de adjudi
caciones de finoas á la Haoienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmeute aprobados por 
la Tesorería de la provinoia 

8. a Los plazos para la formación y 
presentación en la Tesorería de Haoienda 
de los expedientes ejecutivos á los efeotos 
de las Instrucciones de 12 de Mayo de 
1888, empezarán á contarse desde la feoha 
en que tenga lugar la entrega por parte de 
aquella dependencia al arrendatario délos 
documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apromio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos p reseguir dicho procedimien
to de apremio, y ampliado en tantos días 
cuantos sean los que retrasen los Ayunta-
tamientos ó Comisiones de evaluaoión, ea 
hacer la deolaraoión de partidas fallidas 6 
la de ejecución del apremio de tercer 
grado, y los Registradores de la propiedad 
en practicar la anotación preventiva é 
inscripción de las fincas embargadas, y en 
general, siempre que el procedimiento se 
peralice por obstáoulos no imputables a l 
arrendatario. Mas psra evadir toda res
ponsabilidad, que asumirá de no efectuar
lo, s e g ú n dioha Instrucción, deberá reou-
rrirse por esorito al Delegado de Haoienda 
de la provincia, en demanda de que re
mueva las resistencias ú obstáoulos de le 
demora, debiendo asimismo acudir en al
zada ó recurso de queja á la Direooión ge
neral del Tesoro público ó al Ministerio de 
Haoienda, según los casos, si sus deman
das no fuesen atendidas. 

9. a Además de lss oondioiones estipu
ladas anteriormente, la oobranza de lee 
oontribuoionee é impuestos expresados, se 
llevará á efeoto en el mismo modo y for
me que estahleoeu las Leyes y Reglamen
tos diotados para los Recaudadores y 
Agentes, oon responsabilidad direote á le 
Haoienda; y en su virtud, todee lae dis
posiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquel lee en 
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qae hubiese estipulación ea oautrario, se 
entenderán exigióles, y á ellas habrá de 
atenerse el arrendatario en el desempeño 
de SU eometiJo, considerándose por tanto 
Oomo parte Integrante de este pliego de 
eondioiones, sai los Reglamentos y Reales 
órdenes diotedss respecto s i servicio de 
recaudación, eomo les qoe sobre el parti
cular se dicten oomo aclaraciones de d i 
chos preceptos reglamentarios. 

10. L a duraoión del contrato de arren
damiento aera de cinco aSoa y empessrá á 
regir deade el trimestre en que se otorgne 
l a escritura de oontrato, si éste se forms -
l i t a dentro de loa primeroa veinte días del 
primer mes del trimestre, y desde el t r i 
mestre siguiente, si se otorgs transcurri
do dicho plsso. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la snma de le 
ouarta perte del importe de nn trimestre 
de laa contribuciones territorial é indus
trial del impuesto de osrroajes de lujo, de 
loa reoargoa munioipales aprobados por la 
Administración, y del 6 por 100 de co
branza por industrial, pertiendo para sa 
fljaoión del resultado generel que ofrezca 
el resumen ó estedo generel de reparti
miento, matrículas y padrones de todos 
los distritos municipeles de le provinoia, 
que asciende á la snma de 366.457*05 pe
setss. 

Dichs fianza podrá constituirse en lss 
olases de efectos y forms qne establece el 
articulo 72 de la Ley de 11 de Julio de 
1877, Real deoreto de 29 de Agosto de 
1876, art. 6.° de la Instruooión de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Msrzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hieiers en metálico 
ó valores públicos, en le Caja general de 
Depósitos á disposición de la Dirección ge
nerel del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda pública admi
tidos s i cambio de ls ootizaoión oficial en 
que se hubiese formalizado la fianza, su
friesen un baja de 20 por 100 de su valor, 
el arrendatario contrae la obligaoión de 
ampliar su fianza en la onantía necesaria; 
de igual modo que si los vslores á recau
dar en los vencimientos trimestrales se 
elevarsu en Igual ousntia durante los 
anos del oontrsto. 

12. Lss fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respeoto á las es
posas fiadoras de sus maridos, que aque
llas que se presten directamente á la Ha
cienda. 

Contra los menoionedos Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reolemar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes 
por la via gubernativa, para reintegrarse 
de laa cantidades que aquéllos le a leuda
sen pertenecientes al servioio de ls recau
dación. A l efecto, laa certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario ser
virán de base al procedimiento, en conso
nancia con lo preoeptuado en la disposi
ción i . * transitoria de le Instrucción de 
12 de Meyo de 1888. 

13. E l arriendo ae verificará por me
dio de ooncurso, que se suunoisrá con 
trelnts díss de sntioipaelóo á squel en que 
hsys de celebrarae el aoto, en le Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro -
viooie y de le de Oranada. 

14. E l acto de concurso tendrá logar 
4 laa trea de la tarde del dia qoe ae fije en 
los anuncios, en el despacho del Director 
general del Tesoro público, ante nnajun-

Miércoles «4 de 

ta presidida por el mismo de la que for
marán parte él Interventor generel y D i 
reotor de lo contencioso, con aslftenoia 
del Notario público del Ministerio que oo
rresponde, designsdo por la Dirección ge
nerel de lo contencioso del Estsdo. 

E l mismo dis y 4 l s misma hora se 
verificará Idéntico aoto en le capital de la 
provinois de Granado, ante uns Junta 
compuests del Delegsdo de Hsoiends oomo 
Presidente, 4 l s que asistirán el Interven
tor, el Tesorero de Haciende de la provin
cia y un Abogado del Estsdo oon asisten
cia de Notsrio públioo correspondieute. 

l o . En una y otra Junte se admitirán 
laa proposiciones qne se presenten desde 
les tres á les tres y medie de la terde, lss 
ouales se redsotsrán'en papel sellado de 
ls clase 12. a oon sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, coa toda claridad el 
tanto por ciento qu< por razón de premio 
de oobranza ofrezoa el proponente, siendo 
nula tode proposición que oontengs msyor 
tipo del fijado en la oondioión 4.*, ó que 
determine otre alguna distinta de laa enu
meradas en el pliego de oondioiones. 

16. Laa proposiciones se presentarán 
en pliegos cerredos y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursal 
de la provinoia, el importe del 2 por 100 
de le oantidad 4 que asciende un trimes
tre de lss contribuciones é impuesto á re
caudar en la provinoia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importe l a 
suma de 29.316 pesetss 56 céntimos, euyo 
depósito podrá constituirse en metálioo ó 
en lss clases de vslores públioos admisi
bles al efeoto. 

17. Las proposioionea contenidas en 
los pliegos cerredos se numererán por or
den de presentación. A l marcar las tres y 
medis, el reloj del despacho en que se ve
rifique el seto del oonourso, se declarará 
terminada la admisión de pliegos, prece
diéndose aoto seguido á ls sperturs de los 
mismos y leoture de las preposiciones que 
verificará el Notsrio actuante. 

Terminada la leoture de las proposi
ciones, se levantará por el Noterio la opor
tuna aota del resultado, deolerándoae ter
minado el aoto. 

La Delegaoión de Haoienda de Granada 
una vez terminado el acto de admisión y 
lectura de proposiciones allí presentsdss 
en ls misms forma que expresan los dos 
párrafos anteriorea, remitirá el aota le
vantada por el Notarlo y las proposioionea 
originales con los documentos que lss 
acompañen, excepto le céduls personal, 
de que bastará tomar nota á la Direooión 
general del Tesoro. 

La Direooión general del Tesoro, oon 
viste de las proposiciones presentsdss snte 
la Junta de ooncurso, oonstituids bajo sn 
presidencia y las que reciba de le Dele
gación de Hacienda de Granada, dará 
cuenta del resultado el Ministerio, el cual 
acordará la adjudieaoión en favor de la 
proposición que estime más conveniente á 
loa intereses del Tesoro. 

Ls resolución que diete sobre este par
ticular el Ministro de Hsoiends, será ins-
pelaMe. 

18. Deolsrada la adjudioaoión, se no
tificará al interesado en forma legel, á fin 
de que preste la fianza definitiva y otor
gne la escritura de oontrato, para lo cual 
ae le concederá el plezo de treinta dias, 
desde el en que tenga efeoto la notifica
ción, devolviéndose á loa demás propo-
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nentea las cartas de pago de los respectivos 
depósitos psra licitar el concurso. 

19. Si él adjudicatario déjese de otor
gar la fianza definitiva y escritura corres
pondiente en el plezo fijado en la eondl-
oión enterior, se deolarerá caducada la 
aJjndioaoión, incurriendo el adjudícalo-
rio en la pérdida del depósito provisio
nal que ae ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. L s aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, ea nombre de ls 
Hsoiends, se verificará por el Director ge
neral del Tesoro, oyéndose previamente 
el dictamen de ls Intervención general y 
Direooión de lo Contencioso del Eatado. 
Aprobada aquella; otorgado el contrato y 
recibido en la Delegaoión de Haoienda de 
la provincie de Granada testimonio de la 
primere copia de ls escritura que queda
rá unida 4 su expediente en la Direcoióa 
generel del Tesoro, el Delegsdo posesio
nará al arrendatario, dándole 4 conocer á 
los Ayuntamientos, autoridades judicia
les y si público por medio de anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los gastos de le escritura, de la pr i 
mera copla y del testimonio que hs de 
remitirse 4 le Delegación de Hacienda de 
la provincia, serán de cuenta del adjudi
catario, asi oomo los ocasionados por la 
inserción del snunoio y pliego de condi
oiones en lss periódicos oficíales de que se 
hs heoho meneión. 

21. Si el srrendatario dejara de cum
plir en los plazos y términos consignados 
en este pliego, elgune de les oondioiones 
del mismo, y muy particularmente lo dis
puesto en le 7. a se considerará, ipso fado, 
rescindido el oontrato y obligado aquél á 
la indemnizaolón de los daños y perjuicios 
que se hayan irrogado á la Hacienda y los 
que se produzcan hasta la normalización 
del servicio, no solo oon le fianza, que in 
mediatamente tendrá ingreso en las sroas 
del Tesoro oon aplicación 4 las responsa
bilidades que se desleren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y dere
chos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , veoino de , según cé

dula personal, c l a se . . . . . n ú m . . . . , e n t e 
rado del enunoio y pliego de oondioiones 
inserto en ls Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL ds ls misms provinois, fechas... 
respectivamente, ó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinois d e . . . . e n . . . . 4c , 
relativo el arriendo del servioio de recau
dación de les contribuciones de inmue
bles, cultivo y gsnaderís , é industrial y 
de oomeroio, impuesto de osrrusjes de 
lujo, recargos municipales, y cobro de 
débitos á favor de le Haoiende, así como 
el spremio por virtud de órdenes admi
nistrativas en la provinoia d e . . . . , ae 
compromete á tomar á au cargo, el men
cionado servioio con sujeción estriets á 
los requisitos y oondioiones expresados en 
dicho pliego, bajo el tipo d e . . . . (aquí se 
consignará en letra el tanto por ciento) ea 
ooncepto de premio de cobranza, 4 ouyo 
fin acompaña el resguardo que eoredite 
haber constituido el depósito provisional 
de ls oantidad prefijada. 

(Facha y firma del proponente.) 
E l Director general, Olegario Andrade. 

Factorías militares de Madrid 

Siendo necesario adqnirir aoeite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio dele Faotoría de utensilios de ests 
Corte, se hsoe saber que el concurso para 

I arlo tendrá lagar el día y hora siguiente 
Día 5 de Noviembre 4 laa dies de U nu. 

ü a na. 
E l aceite será de olivado buena calidad 

y del conocido en la localidad por el d, 
segaode olese, sin mesóle slguns y bita 
clarificado. 

E l petróleo será ossi incoloro, de 0'80« 
de densidad, hs de hervir hacia los 15&« 
y no hs de inflamarse más allá de loa 10, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 4 800 grsmos y perfectamente 
limpio para no producir hidro-oarburoaal 
quemarse. 

E l carbón vegetal será de roble ó ea. 
cine, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy soco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra, ni ninguna otra materia 
exlreSa y sin más o&ntidad de oiaco qae el 
3 por 100 del peso totsl que se reciba ácuyo 
efecto se cribará si fuese preciso. 

E l esparto, ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, largo, limpio y de buena 
calidad. 

Laa proposiciones se hsrán por esorito 
y se presen lar áu muestras del artículo. 

Msdrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Co
misario de Guerra interventor, Mariano 
Tejero. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 271.923 por 1.403 
imposiciones, de las ouales son nuevai 
234, y sa han satisfecho por e&pitsl é in
tereses pesetas 397.733 á solicitud de 568 
imponentes, 263 de ellos por saldo. 

Madrid 21 de Octubre de 1894.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

ANUNCIOS 

Barrionuevo, 15, Madrid 
Ests aoreditada Casa, que lleve esta* 

bleoide cerca de treinta aSos, además di 
todas las manufacturas de Relojería, st 
dedios á ls especialidad de los relojesdt 
torre para iglesies y edificios públicos.-
Desde 800 pésetes en adelante, fie colo
cación aparte.) 

Los relojes de torre sistema Canseoo, 
tienen privilegio de invención en Espaii 
y en Francia; no necesiten peses, pus 
marohan con motores de resorte. Lo mil* 
mo los Municipios que las Parroquial, 
pueden adquirirlos l i r e d á m e n t e y siu su
basta, porque ls ley exoeptús de este re
quisito 4 los productos privilegisdos. 

Las osmpanas Canseco, oon sus yugoi 
de hierro, están hechss de mstsl especial 
y tienen también privilegio de invención* 

Dirigirse pidiendo catálogos y todo g¿* 
ñero de detalles á D. Antonio Canseoo, R* 
lojería Centrsl: Barrionuevo, 15, Madrid. 

En ests provincie, Canseoo tiene coló* 
e&doa relojes en Belmonte de Tejo.—Val* 
delsguns.—Ssn Sebaatián de los Reyes." 
Pozuelo de Alsroón.—Daganso de Arri
ba.—Mejorada del Campo.--Valdemoro." 
Ssn Martin de la Vega.—Pinto.—Colme
nar de Oreja.—Griñón.—Aranjuez, pose
sión del Sr. Moretones.—Pérsica de T*' 
JuSa.—Araojuez, Ayuntamiento .—Cha» 
martin de la Rosa.—Chinchón.—BeoerrÜ 
de la Sierra.—Aloorcóo.—Carabauebolf 
Hospital mili tar.—Valdetorres de J» 
rsms. 

i MADRID: 1891.—Esc. Tip. del HospI 


